
CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 
      SECRETARIA DE COMANDANCIA 

 

 
Cuartel General, 28 de octubre de 2011 
 
Señor Capitán: 
  
 

En razón de haber finalizado el Curso de Rescate Vehicular, 
realizado por la Escuela de Bomberos de Santiago, lo dispuesto en el Nº 6 del Artículo 
29, del Reglamento General del Cuerpo de Bomberos de Santiago, con esta fecha se 
ha dictado la siguiente; 

 
 

ORDEN DEL DIA N° 119 / 2011 
 
 

Apruébese el Curso de Rescate Vehicular, otorgando la calidad de 
Operadores de Trauma, a los voluntarios que se señalan: 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comandancia felicita a los Voluntarios que aprobaron el Curso 

de Rescate Vehicular. 
 
Dese cuenta al Consejo de Oficiales Generales, notifíquese a las 

Compañías, Secretaría General y Comandancia. 
 

                                                         
 
 
AL SEÑOR 
CAPITÁN DE LA COMPAÑÍA 
PRESENTE 
 
MRC/jtc. 

Compañía Nombre Voluntario 
2ª Pedro Vila García 
2ª Cristhian González Elgueta 
4ª Alejandro Kaltwasser Torres 
9ª Gerardo Espinoza Retamal 
9ª Hernán García Cañas 
9ª  Alejandro Cabrera Correa 
9ª  Alejandro Cabrera Araya 

17ª Andrés Pérez Perona 
19ª Gonzalo Molina Pinto 
19ª Paula Rodríguez Jiménez 
21ª  Camilo Bravo San Martin 
21ª José Zúñiga Cifuentes 
22ª Francesca Báez Villalón 
22ª Ricardo Paredes Prosser 

  


